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DE LAS 

PRESIDENCIX DEL SR, CANO MANUEL, 

SESION DEL DTA 5 DE MARZO DE 1821. 

Leida y aprobada cl Acta dc la sesion anterior, s 
mandó agregar & Olla el voto particular de los seaore 
Victorica, Ramos García, Remircz Cid y Dolarea, con 
trario ~5 la resolucion de las CGrtes por la cual aproba. 
ron la indicacion del Sr. Romero Alpuente sobre que st 

presentasen inmediatamente los Ministros depuestos 2 
los que interinamente habian sido puestos en su lugar 
para que informasen 6 las Córtes del estad0 en que s 

encuentra la Nacion. Tambien se mandó agregar á di. 
cha Acta el voto particular de los Sres. Torre Marin 
Silves y Conde de Montenegro y el del Sr. Lobato, con- 
trarios á la misma resolucion. 

En seguida se ley6 un oficio del Secretario interinc 
del Despacho de la Guerra, de fecha de ayer, que dcck: 

ctExcmos. Sres. : Con esta fecha se ha servido el Rey 
dirigirme el decreto siguiente: 
f.7 ((Movido por los más puros y sinceros deseos de que 
los importantes destinos de Secretarios del Despacho re- 
cayesen en sugetos que á su decidida adhesion al siste- 
ma ConstituciOnal uniesen la ilustracion , experiencia y 
probidad necesaria para descmpciiarlos dignamente, tu- 
ve á bien oir el parecer del Consejo de Estado ; y ha- 
biéndome consultad0 sugetos que reunen eStaS CirCUnS- 
tancias, conformándome con su parecer, he venido en 
nombrar para Secretario del Despacho de Estado á Do11 
Eusebio Bardají; para el de la Gobernacion de la Penín- 
sUla, & D. Mateo Valdemoro ; para el de la Gobernacion 
de Ultramar , á D. Ramon Feliú ; para el de Gracia y 
Justicia, & D, Vicente Cano Manuel; para el de Hacien- 
(la, 6 D. Antonio Bara&; para cl de Guerra, á D. Tomás 
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Moreno, y para el de Marina, 6 D. Francisco de Paula 
Escudero. Tendréislo entendido y lo comwicareis A 
quien corresponda. )) 

Lo que digo ii V. EE. de la misma Real órdcn, para 
el debido conocimiento de las Córtes. » 

Las Córtes acordaron se contestase quedaban ente- 
radas. 

La misma resolucion recayb acerca dc otro oficio del 
nismo Secretario interino del Despacho, en que partici- 
?aba B las Córtes, de Grden dclRcy, que S. BI. habia de- 
;erminado continuasen desempefiando las Secretarías del 
3espacho de Estado, Gracia y Justicia y Guerra los que 
actualmente se hallan encargados de las mismas, hasta 
lue se presenten los sugctos que habia tenido a bieu 
lombrar para que las desempeiícn en propiedad. 

Por el Secretario del Despacho de Hacienda se remi- 
ib cl cxpedieute instruido sobre el robo que sufrió la 
anta iglesia de Valladolid, de un arca de tres llaves, cu 
L noche del 6 de Agosto de 18 18 , cu el cual fu& com- 
Irendido el ramo de subsidio hasta en cantidad de 
18.765 rs. vn. ; & cuyo expediente acompailaba uUa ex- 
losicion de la comision Apostólica, en que solicitaba el 
bono de dicha cantidad, y el parecer que sobre el par- 
icular ha dado D. José Perez Caballero. El mismo Se- 
retario remitió otro Oficio de la Comisaría general de 
!ruzada apoyando la solicitud de los vecinos de Terra- 
illos, diócesis de LeOn, en que piden se les abonen 420 
:ales, procedentes de bulas expendidw en el aBo 1809. 
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cantidad que les fue arrebatada por varios indivíduos de 
una guerrilla espafiola en 1.” de Marzo de 1s 12. 

Igualmente se remitió por el mismo Secretario del 
Despacho otro expediente promovido por Doiin María dc 
la Concepcion Urbanoja, soltera y huérfana , residente 
cn Puerto-Rico, en solicitud de que se le señale pension 
de 30 pesos anuales, en premio de los trabajos que ha 
sufrido en sus emigraciones, de cuyas resultas ha per- 
dido la vista; solicitud que recomendaba eficacísima- 
mente S. M., en atencion á las particulares circunstan- 
cias que concurren en esta interesada, que lo ha sacri- 
ficado todo por no abandonar la justa causa de la Na- 
cion. 

El mismo Secretario del Despacho remitió un oficio 
de la Comisaría general de Cruzada apoyando la solici- 
tud de Teresa Ferrandis, viuda de José Ridaura, colec- 
tor de bulas de Benetusen , en que pide se la condonen 
G55 rs. y 18 mra. vn. que quedó iz deber dicho su ma- 
rido. 

El mismo Secretario remitió igualmente el expe- 
diento promovido por Doña Pascuala y Doiia Máxima Vi- 
llar solicitando cl perdon de la media anata y el im- 
porto de tres años de la decima beneficial que debiera 
hnbcr satisfccbo cl hcrmano de estas interesadas D. An- 
drcs del Villar, cauónigo de Tarragona, de quien son 
hercdcras, cuya solicitud apoya el colector general de 
expolios. 

Tambien remitió el mismo Secretario del Despacho 
cl cspcdicnte instruido á instancia de D. Angel Cayeta- 
no Gonzalez, cura párroco de la iglesia de San Andrés 
de Toledo, solicitando se le mande librar la mitad de los 
diwmos que adeuda & la Hacienda pública la casa cs- 
cusada do la parroquia dc San Lorenzo de dicha ciudad, 
de la cual cs cura ecúnomo. 

Remitibsc asimismo por dicho Sccrctario del Despa- 
cho un expediente de la Comisaría gcncral dc Cruzada 
sobro la coudouaciou de 7.133 rs. vn. que solicita nh- 
nu~l SO~SOU~, vecino dc Villahermosa, colector de bulas 
que fuu cn la misma el ano do 1811, cuya solicitud apo- 
ya aquel tribunal; y uu oficio do1 mismo con el informe 
del contador general de valores, dirigido á que las Cór- 
tcs decidan la duda de si 5 los pueblos que han usadc 
do los productos del ramo de bulas para satisfacer á su: 
contribuciones 6 para otras urgencias del comun dt 
cllos, podra admitírseles su equivalente en creditos con- 
tra cl Erario, cu conformidad con cl decreto do las Cúr. 
tes de 27 de Octubre último. Acompaiiaba tambien otr( 
OfkiO del mismo tribuuai remitiendo la tasa hecha de Ir 
liluOS~1:~ de bulas Para el ano próximo de 11322, igua 
para todas las provincias do la Nonarquía, segun lo de. 
terminado por las Cortes cn la anterior legislatura, 

Asimismo trasladaba el expresado Secretario del Des. 
pRCh0 dos exposiciones de la Junta nacional del C&ik 

f: 

S 

n 

d 
e 
ú 
S 

C 

I: 
t 
8 

E 
t 

1 
1 
C 

t 
c 
1 
1 
1 
1 
\ 
1 
( 
t 
( 
1 

( 

J 

1 

; 

, 

t 

, 

/ 

, 

) 

3 

> 

) 

t 

- 

1 

lublico: una en la cual se hacia presente que en Cata- 
utia habia acordado el intendente de aquella Provincia 
uspender el depósito de las alhajas del mOnaSta% do 
lonserrat, sin perjuicio de que se formase el correspou- 
liente inventario, mediante no haberse dispuesto nada 
;n la ley de 25 dc Octubre prúximo anterior ni en las 
Irdenes posteriores acerca de las alhajas de las OCh0 ca- 
as monacales que dicha ley manda subsistan, sobre 10 
:ual, pide llagan las C6rtes la declaracion que tengan 
)or conveniente; y otra en que manifestaba que impor- 
ando mas las cargas que los productos de las fincas 
Iplicadas en cl Real sitio de Aranjuez al pago de la Deu- 
ta publica, creia debian satisfacerse dichas cargas por 
os ramos á que pertenecen segun su naturaleza, liber- 
ando á aquellas fincas de esta responsabilidad. 

Tambien se remitieron por cl mismo Secretario del 
Despacho otros dos expedientes formados á consulta de 
a Comisaría de Cruzada, sobre si ha de continuarse la 
:ostumbre de repartir bulas á los que asisten á los ac- 
os de su publicacion, á los Secretarios del Despacho y 
lemás empleados y corporaciones de beneficencia, y ó, 
os indivíduos de la casa de expósitos de esta corte, que 
lan sido socorridos con los sumarios precisos por vía de 
imosna y no por regalía, segun Real órden de 26 de 
kero de este año; y otros tres expedientes, promovidos, 
1no por Rafael Serrano, vecino de Navalquejigo; otro 
?or Manuel María Tejera, de Villanueva del Pardillo, y 
:l otro por Domingo Lopez, de la villa de Guadarrama, 
:n que piden se les exonere del pago de frutos que como 
:asas mayores diezmeras adeudaron en 1SOS y les fue- 
ron extraidos por las tropas francesas en aquella epoca. 

Remitiéronse tambien por el expresado Secretario 
le1 Despacho otros dos oficios: uno en el cual el Tribu- 
la1 de Cruzada propone se condonen 200 rs. á Eugenio 
Lucas, procurador síndico do Villanueva dc la Torre, y 
que se declare cn su favor la solvencia de otros 406 rca- 
les vellon y 22 mm., procedente todo del ramo de bulas, 
de gue fué colector en tiempo de la invasion francesa; y 
otro sobre que SC admita h Cecilia Bonet una carta dc 
pago y se le condone lo que además quedó ti deber su 
difunto marido CUrlos Alcacer, colector de bulas que fue 
cn cl lugar de Ayala cn los aiios de 1 S 10 y 18 11. 

Y por último, remil el mismo Secretario del Despa- 
clm Un expediente promovido por el intendente de la Ha- 
bana, sobre que se aprueben ciertos arbitrios que pro- 
Pone con el fin de que SC aumenten los ingresos de aque- 
lla Tesorería para que pueda continuar atendiendo á las 
multiplicadas atenciones del servicio, acompafiando el 
informe que acerca de cl10 ha dado el Consejo de Esta- 
do. Todos estos expedientes y oficios se mandaron pasar 
á la Comision de Hacienda. 

uno de los Sres. Secretarios ley6 los artículos 52, 
53 Y 54 del Reglamento interior de Chtes, por los cua- 
les se manda que dentro de los seis primeros dias de se- 
sionf% se elum 10s b.iitidu& que han de componer el 
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tribunal de Córtes, y se prescribe todo lo concernient 
al mismo. 

LCi~lOs CdOS artículos, anuncíb cl Sr. J’pesi&& qu 

bk (da l~och? SC principiaria 5 dar cunlp!imicllto 

loS n~isl~w CoI1 CUyO Objeto sc Cclcbrnri:l scsiou cstrnor 

dinaria á la hora dc las siete. 

DirW=do dcsI~~cs la palabra al encargado del DC~ 
PXllO de la Sccretar!a de IU Gobcrnncion de !a penínsu 
Ia, k manifestó que podia contiuwr la lectura de 11 
Memoria concerniente :í IOS negocios de dicha Secretari: 
del D~acho, cuya IcCturn se principió y quedó aye 
pendiente. 

Eu virtud de esta escitacion del Sr. Presidente, con 
tinuó dicho encargado la lectura de la Mealoria des& 
el punto relativo á la instruccion pública. (Véase e 
Apéndice segundo al Diario wúm. 7.) 

Concluida su lectura, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes toma& en con. 

sideracion todos los puntos que abraza esta Memoria 
Por de pronto quedan muy satisfechas dc la parte qu( 
cl Ministerio de la Gobernacion de 1~ Península ha to- 
mado en cl cumplimiwto de la ley; y para que tcngs 
efecto SU publicacion, se pasará á la comision deI D&i( 
de sus Sesiones, á fin de que haga se imprima con la 
brevedad posible. n 

Así se acordó. 

Por el habilitado para cl tlcspacho dc la Secretaría 
dc la Gobernacion de In Península SC dirigió h las C%r- 
tes un oficio del tenor siguiente: 

c(Excmos. Sres.: BI jefe político de esta provincia 
me dice con fecha dc hoy 10 que sigue: Con aviso fide- 
digno de que anoche trataban de apedrear las casas de 
los ministros plenipotenciarios de Rusia y Prusia, dan- 
do principio á este horrible atentado por Ia casa de CS~C 

último; que & este efecto se habian repartido cuatro OU- 

zas dc oro, y que cl principal agente de esta trama era 
Damian de Santiago, maestro zapatero, dispuse sor- 
prender & los malvados y evitar que SC llegasc á vcrifi- 
car tan inicuo proyecto. Efcctivamcnte, á las diez de la 
noche tenis colocada una patrulla de cabnl!cría cu la 
calle de Hortalcza, inmcdinta 6 la casa del ministro plc- 
nipotenciario de Francia, con In prevcncion de obwrvar, 
sin scp descubiertos, la reunion de 10; alborotadores SO- 

borr&os, y cargar sobre ellos á la menor señal de ata- 
car CI sagrado de aquella casa. Pero habiendo sido no- 
tada sin duda esta precawion por los malvados, renun- 
ciaron 5 su intento en aquel paraje, 1 se vinieron á la 
calle de la Salud, donde habita cl dc Rusia. La patrulla 
de caballería apostada en la calle de Hortaleza, que ha- 
bis observado SUS movimientos, les siguió 6 gran dis- 
tancia hasta IÍI calle de Jacometrezo y embocadura de la 
de la Salud. En esta posíc,ion, y contando COn que por 
la parte de la c:,]Ie de la <ibada tenis colocados soldados 
qué colltuviesen su fuga rn todo caso, fueron sorpren- 
didos frente á la casa del citado ministro y conducjdos á 
esta Secretaría, donde 10s reconoció ~1 su@o que me 
tenis &do cl aviso, 6 mhs bien denuncia, y resUIt.6 que 
efectivamente uuo de ellos cra Damian de Santi:W, eI 
maestro de zaljatcro que sc me dijo. En consecuencia, 
resolví conducirlos á ]a cárcel de C6rtc en calidad dc de- 
@uidos, $nteriu 10.~ pouia á disposicion de UU juez de 
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primera instancia que proccdiesc k las intcrosautcs ave - 
riguscioucs que son Coiisiguicntes. 

DC R-al órdcn lo comunico á V. EE. para noticia tic 
las Cúrks. Dios guarde d V. EE. muchos anos. Pnlncio ‘1 

de Marzo de lS2 1. =Jonquin de Baeza. =Srcs. Diputn- 
dos dccrctnrio3 tic 1ilS CJrtcg. 1) 

Lcitlo este o!ìcio, dijo cl Sr. Pwsidol!e qnc cn cstn 
partiCjpaCi0il daba S. M. Una prucbn <fc sus sinceros 

deseos de conservar las rclacioncs de amistad que UIUX 

al Gobierno espaiiol cou las p&ncias aliadas: dcspucs 
de lo cual, sc acordó que sc contestas0 quedar Ias Cór- 
tcs enteradas. 

Hízose la segunda lectura de las proposiciones dc- 
Sr. Zorrnquin relativas á la Milicia local de Madrid, lcil 
das por primera vez en la scsion del din 2 del prcscntc 
mes, las cunlcs, admitidas ;:I discusiou, se mandaron pw 
sar á. In comision de Milicias Nacionales. El Sr. Q&oga 
pidió que se agregase á la misma el cspresatlo Sr. %or- 
raquin, á lo cual contestó el Sr. Presidente que In comi- 
sion podia pedir Ia cooperacion, así de este Sr. Diputa- 
io como la de cualquiera otro que tuviese por COIIVC- 

niente, sin necesidad dc que las Córtcs lo mandascw. 

Estas se sirvieron conformarse con cl siguicntc dic- 
kmcn de la comision de Poderes: 

ctLa comision de Poderes ha examinado los del sefior 
). Julian Urruela, Diputado electo por la provincia de 
+oatcmala para las Córtcs dc los aiios de 1820 y 182 1, 
cnicn,do tambicn á la vista las actas clc clcccion: estan. 
io entrambos documentos conformes con lo que previe- 

w la Constitucion política de la Monarquía, la comision 

!s de parecer que deben aprobarse. )) 

AnunciGsc que el Sr. Prcsidcntc fiahin nornlwad0 
jara la comision cncnrgnda dc: formar cl Wlig, clc pro- 

:edimientos n los Sres. Echcvorría y Ochoa w  lug:ilr clr 

os Sres. Travcr y Gasco. 

- 

El Sr. Palarna prcscntcí la siguiente indicacion: 
((Rn atencion ;i que cn todo.3 los pwibdicos , c~xcepto 

r’z Ci~iaersal, sc 113 tcr~ivcrswlo miíd 6 menos lil itnpor- 
antc rcsoluciori (Ic :tyc:r, pido ‘[uc: para ilwitrw 1:~ ol)i- 

ion acerca dc la irltc~ms!llltí.~itn:l sc:sion del dia 3, y fa- 
ilitar su Icctura ;i totlos los ciuda~lanos, so m:tnfI~: vw- 
Cr luego que SC iulI)rima, al modw:ulo precio 11f! 12 ma- 
nvedís el plic:go , 6 ;i co& y costas, fscgun rncjor rc- 

uclva cl Congrcw . )) 
En apoyo de clla dijo cl mismo Sr. Z->aZarea c4uo cl cxcc- 

iv0 precio del Uiwio, ya por sí mismo, ya por las mu- 
has pBginas en blanco r4ue se encontraban c11 61, h:& 

ue infinitos CiUdadilIlOs se retrajesen de comprarlo; r4ue 
in perjuicio dc laì; inilicacioncs que prrwntaria, k-ií SO- 

rc esto como sobre la demora r4uc sc notaba c:n su pu- 

licacion, siendo tall importante cl que la h’aciorl sc c’fl- 

gxq: de 1,~ scsion del dia 3, no hallaba iwxmvenicr~tc!, 

nks cwia rnuy oportuno <4Uc se imprimicso lo ntirol 
rento posible, y SC vendiese & coste y costas; pws que 
In pwdcr nada la Sacion, Be ConfJeguíria cl qiw twlo~ 
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pudiesen comprarla con mRs comodidad; siendo por otra i Declarado el punto suficieutemeutc dclibcrado, se 
parte absolutamente necesario el que esta sesion se pu- i mandó pasar In iudicacion del C;r. Palarca 6 In comisiou 
blicase con la exactitud y autenticidad debidas, puesto , del Dimio, para que expusiese sobre clla lo que tuviese 
que sin ser nada cxtrniío, los periódicos habian equivo- j por conveniente. 
cado las especies, trastornando enteramente el verdadc- j 
ro espiritu de la scsion. El Sr. Conde de Toreito escitb / 
con este motivo à, los señores de la comision del Dinrio EI Sr. Jlnrlel, como indivíduo de la comisiou del Go- 
á que dijesen por qué empezaba ya á retrasarse la pu- , bierno interior de C6rtes, manifestó que cumpliendo esta. 
blicncion del mismo: que publicado con tanto retraso, i con el encargo que el Congreso le habia hecho al cerrar 
solo podria ser un documento histórico que sirviese b / las sesiones de In anterior legislatura, habia examinado 
los literatos, pero no un periódico; y que si no se hacia j el Reglamento interior de CIírtes, y lo presentaba refor- 
que las sesiones se publicasen al dia siguiente de cele- 1 mado, habkndo hecho en él las variaciones que la cslw- 
bradas, 6 cuando mb á los dos diss, haria proposicion i ricncia habia ensellado ser necesarias, y que sujetaba á 
para que se suprimiese la oficina do red;lccioa como la deliberacion dc las Córtcs. En sc~uida di6 principio 
inútil y gravosa. Contestó el Sr. Giraldo que siendo á su lectura, la cual se suspentli6 nl llcgnr al capítu- 
nuevos los iudivíduos nombrados para la comision del lo XII, para contiuunrln c~i In scsion dc mafiaun. 
Diario, trataban de enterarse de todo, y para ello ihan á 
reunirse esta misma noche: que el Sr. Marte1 tenis pre- 
parados trabajos con este fin y que se presentarian á Ias i 

Córtes luego que la comision tomase un conocimiento Se levantó la de este dia, quedando las Córtes en sc- 
exacto de todo lo concerniente al Diario de las Sesiones. sion secreta. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 5 DE MARZO DE 1.821. 

Abrióse la sesion por la lectura de los artículos 52, llenar cl número de candidatos que previene el Rcgla- 
53 y 54 del Reglamento interior, que tratan de la reno- mento, cl dia de mafiana. 
vncion del tribunal de Córtes; y habióndose procedido á 
la votnciou dc indivíduos entre los cuales habina de sor- 
tiar los que dcbian componer dicho t’ribunal, fueron 
clrgidos cn primer escrutinio, por el órden siguiente, los No habiendo podido asistir á Is presente sesion cl 

Sres. Bodega. Sr. Giralda por ocupacion en una de las comisiones de 

Caro. que era presidente, y habiéndose informado del nom- 

Romero Alpucntc. bramieuto que acababa de haccrsc, manifest6 al concluir 

Giraldo. este, que pues se trataba de cumplir una parte del Re- 

Calatrava. @amento, cual era la rcnovacion del tribunal de Córtcs, 

Echeverría. que debia hacerse al principio de cada legislatura, crcia 

Mancscnu. deberse excluir los indivíduos que habian sido del ante- 

R’avarro (D. Felipe). rior, y entrar cuando más en votacion aquellos que aun- 
La-Rivs. que fueron candidatos, no recayó sobre ellos la suerte 

Subrié. de jueces. Contestó el Sr. Presidente que ya le habia 
Govnutes. ocurrido esta idea; pero que existiendo cn contra de ella 
Vadillo. un acuerdo de las Córtes ordinarias, producido por una 
Lorcnznnn. indicacion del Sr. Oller, hecha en la sesion de 1.’ de 
Lopez (D. Marcial). Marzo de 18 14 (que se ley6), seria preciso variarle, pa- 
San Miguel. s&ndolo todo antes B una comision para que informase, 
Marin Tauste. y que ya no quedaba tiempo para hacerlo, porque en el 
Ochoa. dia de matiana debia quedar concluida la eleccion. 
Canabal. Insistiú sin embargo el Sr. Giralda en su indicacion, 
La-Santa, y que ofrecib escribir; y el Sr. Presidente dijo que para que 
Rey. tuviese lugar en el caso presente, seria necesario que 

Qued6 p@lldieu@ Ia eleccb para continuarla hasta 
las Córtes declarasen préviamente si el sentido del Re- 
@amento en esta parte era ezcIqiq de la ‘qyqy gga t$ 
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~UCVO tribunal á 10s que hahian formado el anterior, X 
10 clue contestó CI Sr. Conde de Toreno que el Reglamen- 
to no impedia que pudiesen ser reelegidos, mandando 
solo que se renovase con nuevo nombramiento el tribu- 
nal, y que para resolver la indicacion del Sr. Giraldo 
seria preciso esperar que pasase por los trámites señala- 
dos para la derogacion de esta ley reglamentaria, lo que 
Cra imposible por la escasez de tiempo. 

No se acordó cosa alguna. 

Sc di6 cuenta dc un oficio del encargado del Despa- 
cho de Gracia y Justicia, cn que avisaba que S. M. ha- 
bia seiíalado la hora de la una del dia de mañana para 
recibir á la comision que habia de presentarle la contcs- 
tacion dc las Córtcs á su discurso de apertura de las se- 
siones. 

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que compo- 
nian esta comision, advirt,icndo el Sr. Pveside?bte ~UC cn 
lagar de los 24 indivíduos de que se habia dado cuenta, 
no dcbian ser sino 16, que eran los 

Sres. Palarea. 
Quiroga. 
Casaseca. 
Zorraquin. 
Cepeda. 
Golfin. 
Cortázar. 
Torres. 
Lobato. 
Magariños. 
Montenegro. 
Sierra Pamblcy. 
Fngoaga. 
Lopez (D. Marcial). 
Traver, y 
Gasco. 

Con cstc motivo manifestó cl Sr. SwbcLez J;zlvcJdor* 
que para estos casos seria conveniente atloptw una f(ír- 
mula sencilla que evitase contestaciones tal vez des- 
agradables; y habiendo indicado cl Sr. Conde dc Toreao 
que cn cl presente no habia que hacer m8s que Icer la 
:ontestacion al discurso de Y. M., SC levantó la sesion. o 




